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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 5.®—Obras públicas.—Circular. 

La provincia de Madrid se halla cruzada 
en sus diferentes distritos por once carrete
ras generales, que desde la capital parten á 
las diversas provincias de España á buscar y 
trasportar sus frutos , tanto naturales como 
industriales, animando el comercio , fomen
tando la industria y dando vida á la agricul
tura, cuyo mayor estimulo es sin duda la fa
cilidad en los transportes. Pocos pueblos son 
en este punto tan boneficiados como los que 
se hallan en las inmediaciones de la capital 
de la monarquía , centro de todas las comu
nicaciones y de todos les movimientos. 

Pero no basta poseer estas ventajas, que 
tan hondamente afectan al bienestar del pais, 
cuando las necesidades de la época y de la 
civilización exigen mas, y cuando con ello no 
se obtienen todos los resultados que hay de
recho á esperar. Es preciso , pues , que las 
autoridades que comprendan su misión mul-

. tipliquen en cuanto sea dable y en cuanto 
esté en el círculo de sus atribuciones, los 
medios de acercar unas á otras las carrete
ras generales, las trasversales, las provincia
les que están construidas y las vias férreas 
que necesariamente se han de ir construyen
do; porque el espíritu del siglo asi lo quiere, 
y no hay poder humano que le ponga diques 
en su progreso. 

Los caminos vecinales son estos medios 
que han de dar vida y alimento á las demás 
vias , y llevando de un lado á otro los pro
ductos estancados , é inútiles de otro modo, 
han de arrancar del marasmo á los pueblos, 
de su abatimiento á la agricultura, de su in
fancia á la industria y al comercio, en sus in
finitos ramos y en la inmensidad desús miras. 

Varias son las disposiciones dictadas por 
el Gobierno de S. M., conocedor como el pri
mero de esta materia, para conseguir los ob
jetos que mas arriba se indican. 

El Real decreto de 7 de abril de 1848, 
el reglamento para su ejecución y la ley de 
28 de abril de 1849, son la base de esta sa
bia legislación; no habiéndose escaseado pos
teriormente las disposiciones que se han creí
do necesarias para llevar á cabo con mayor 
acierto las próximamente citadas. 

Creyendo estas de la mayor importancia, 
las mandé insertar de nuevo en los Boletines 
oficiales de esta provincia, correspondientes 
al mes de noviembre del año último, para 
que los ayuntamientos de los pueblos las tu
viesen presentes, y comprendiesen con ma
yor facilidad las órdenes que me hallaba pre
parado á dictar, á fin de dar impulso á la 
construcción, conservación y reparación de 
los caminos vecinales de esta provincia. 

Ha llegado pues hoy el caso, de que exi
ja á los ayuntamientos de los pueblos el cum

plimiento exacto y puntual de todo lo que á 
continuación se espresa. 

1. ° Es necesario que los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, con arreglo 
á lo que se previene en el artículo 2.° de la 
ley de 28 de abril de 1849, el 6." del Real 
decreto de 7 de abril de 1848, y ademas en 
repetidas Reales órdenes publicadas oportu
namente , voten algunas cantidades propor
cionadas á sus recursos, con destino á la 
construcción, conservación y reparación de 
sus caminos vecinales. 

2. ° Lo? mismos ayuntamientos me da
rán conocimiento de haberlo asi verificado, 
y de habar consignado las cantidades que 
voten en los presupuestos municipales de es
te año, ya ordinarios, ya adicionales. 

3. ° Los ayuntamientos me propondrán 
precisamente antes del 15 de marzo próxi
mo, los arbitrios que sean indispensables pa
ra cubrir el déficit que resulte en los presu
puestos de ingresos, por haber consignado 
en ellos algunas sumas con aquel objeto. 

4. ° Los ayuntamientos cumplirán estric
tamente dentro del término de quince dias, á 
contar desde el en que aparezca esta circu
lar en el Boletin oficial, lo que prescribe el 
artículo 30 del reglamento de 8 de abril de 
1848, para los casos en que hayan votado 
la prestación personal como arbitrio con que 
debe atenderse al objeto de esta circular. 

5.* Los ayuntamientos practicarán 
igualmente, sin escusa ni pretesto alguno, y 
desde luego , las diligencias que previenen 
los artículos 51 al 46, ambos inclusive, de 
aquel citado reglamento. 

6. ° Los ayuntamientos me indicarán an
tes del 11 de marzo próximo las épocas en 
que será más conveniente, á su juicio, em
plear la prestación personal. 

7. ° Hayanse ó no formalizado á su tiem
po, y remitido á este Gobierno de provincia, 
los itinerarios de caminos vecinales manda
dos formar por los articulos 1.° al 7.* in
clusive del reglamento, los ayuntamientos de 
los pueblos harán de modo que se formalicen 
de nuevo en el momento , y los dirigirán á 
este Gobierno para los efectos que el mismo 
reglamento espresa antes del dia 15 de mar
zo próximo, procurando se hallen exacta
mente ajustados al modelo que se publicó. 
Estoy dispuesto á exigir la multa de 200 rs. 
á cada uno de los alcaldes y secretarios de 
los ayuntamientos que no cumplieren con 
esta orden, sobre lo que no admitiré escusa 
alguna. 

8. ° Según el terminante contesto del 
capítulo 9.° del reglamento tantas veces ci
tado, y de la Real orden de 29 de octubre 
de 1849, deben crearse juntas inspectoras 
de caminos vecinales. En su consecuencia 
he dispuesto que para cada uno de los par
tidos judiciales en que se divide esta provin
cia, se establezca una de aquellas juntas, si
tuándose en el pueblo cabeza del mismo; la 
que se compondrá por ahora, y sin perjuicio 
de lo que mas adelante se resuelva, del al
calde , cura párroco y dos de los mayores 
contribuyentes de la cabeza de partido, ele
gidos por el ayuntamiento, y de los alcaldes 
de los pueblos de aquel que tengan cien ó 
mas vecinos, según el Nomenclátor última
mente publicado, ó de los delegados de los 
mismos alcaldes por imposibilidad de estos. 

9. * Estas juntas se constituirán y cele
brarán la primera sesión el domingo 1 .* de 
marzo próximo. 

10. * En esta primera sesión se tratará 

de los medios de llevar á cabo esta circular, 
y de proponerme cuantos recursos se crean 
convenientes para la mejora de los caminos 
vecinales, haciendo todas las observaciones 
que se crean conducentes á la consecución 
del laudable fin que me propongo. 

11. Los alcaldes de los pueblos cabezas 
de partido, me remitirán en el siguiente dia 
al en que se celebre la Junta, copia testimo
niada del acta que deberá estenderse, en la 
que conste todo cuanto en aquella se hubie
re tratado. Me darán igualmente cuenta de 
no haberse constituido la Junta si asi des
graciadamente tuviere lugar. 

En la conciencia de todos los habitantes 
de esta provincia, tanto ayuntamientos como 
particulares, está sin duda alguna, el Intimo 
convencimiento de la utilidad inmediata que 
han de reportar los pueblos con la construc
ción y conservación de los caminos vecinales. 
Inútil es por tanto demostrarlo. Me atrevo, 
pues, á esperar de los ayuntamientos, que 
tratándose de un asunto que á ellos princi
palmente interesa, darán cumplimiento á 
cuanto les encargo, evitando asi tenga lugar 
la anomalía de que aun para conseguir el 
propio bienestar no se preste la cooperación 
insignificante que se reclama, haciendo im
potentes los esfuerzos de las autoridades para 
imponer, digámoslo asi, las mejoras mate
riales. 

Madrid 16 de febrero de 1857.—Carlos 
Maifori. 

Continúan las listas electorales. 

PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE CHINCHON. 

Lista de los electores para Diputados á Cor
tes de este distrito, que se publicó recti/f-
cada en 31 de marzo de 1854 y se de
claró ultimada en 15 d? mayo del mismo 
ano, según consta en el espediente que 
o! ra en el Gobierno de la provincia, la 
cual ha de servir para las elecciones de 
Diputados á Cortes que kan de tener lu
gar el 25 de marzo próximo, con arre
glo al art. i* de ta Real orden délo de 
enero de 1857. 

Chinchón. 

Electores.—D. Joaquin Ortiz de Zarate; ar
ticulo en que se funda su derecho, 14 . 

Faustino Freiré, id. 
Juan Marcilach, id. 
Bernardo Ortiz de Zarate, id. 
Juan José Cabrera, id. 
Vicente Camacho, mayor, id. 
Telesfejo González, id. 
José Domingo de Recar, id. 
Braulio de la Fuente, id. 
Francisco Ortiz de Zarate, id. 
Francisco Aparicio, id. 
Joaquin Garcia, id. 
Agustín Recio, id. 
Joaquin Carretero, id. 
Ildefonso Fernandez, id. 
Bemardioo Aparicio, id. 
Juan de Mata Ruiz de Castañeda, id. 
Gregorio Lopes, id. 
Vicente Ruiz, id. 
Manuel Fernandez, id. 
José González Oliva, id. 
Francisco Rocas, id. 
Agustín de Recas, id. 

D. Carlos Camacho, mayor, id. 
Andrés Annendariz, id. 
Tomás González Haro, id. 
Mariano Rommero, id. 
Eulogio de las Olivas, id. 
Damián Villarejo, id. 
Carlos Vicente Camacho, id. 
Félix Haro, id. 
Genaro de Recas, id. 
Víctor Ruiz, id. 
Vicente Camacho, id. 
Pablo Ruiz, id. 
Eusebio Hortelano, id. 
Bernardo Serrano, id. 
Domingo Ruiz, id. 
Castor Carretero, id. 
Felipe Serrano, id. 
Vicente Garcia, id. 
Braulio Ortiz de Zarate, id. 
Juan Sabes de la Pena, id. 
Pedro Donato Diaz, id. 
Dionisio González, id. 
Eleuterio Ruiz, id. 
Cayetano Ruiz, id. 
Felipe Roca vertí, id. 
Fermín Ortiz de Zarate, id. 
Gabriel Rico, id. 
Víctor Camacho, id. 
LuisLesUl, id. 
José Alvarez, mayor, id. 
José Maria Camacho, id. 
Carlos Martin Vidales, id. 
Francisco Díaz y Díaz, id. 
Antonio Camacho, id. 
José Aguado y Recas, id. 
Nemesio González, id. 
Ignacio Maria de la Peña, id. 
Ramón Ignacio Pelayo, id. 
Juan Manuel Roldan, id. 
Victoriano Villalobos, id. 
Ventura del Ñero, id. 
José Alvarez Miranda, menor, id. 
Teresiano López, id. 
José Ruiz de Antonio, id. 
Antonio Haro, id. 
Aniceto Ruiz, id. 
Francisco de Paula Male, id. 
Angel Martinez Sotomayor, id. 

Aranjuez. 

D.Gabino Ruiz , artículo en que se funda su 
derecho, 14. 

Felipe Saz, id. 
Romualdo López Salazar, id. 
Valentín Dias, id. 
Domingo Antonio López, id. 
Antonio Quintana, id. 
José Indalecio Garcia, id. 
Manuel Rodrigue! Alto, id. 
Fabián Fernandez, id. 
José Antonio de Madarriaga, id. 
Joaquin Mondejo, id. 
Manuel Calvo, id. 
Miguel Sánchez Capuchino, id. 
Juan Bautista Mejlas, id. 
Cosme Sánchez de la Nieta, id. 
Pedro Buitrago, id. 
Luis Medina, id. 
Pedro Pablo Peres, id. 
Jacinto Orusco, id. 
demente de la Fuente, id. 
Vicente MaHot, ü . 
Gartaaao bnmnanee, id. 
Isidoro González, id. 
Saturnino Sánchez, id. 
Francisco MrtlaeaA, ü 
José Garcia Parada, id. 



Bclmonte de Tajo. 

D. Manuel Gómez, articulo en qne se funda su 
derecho, 14. <\ 

León Campo, id. 
Juanjjnúilo Sánchez, id. 

Víctor González, M . * " 
Tomas Garcia, id. 
Juan Francisco Morate, 10. 

Colmenar de Oreja. 

D.Ruperto Benito, articulo en que se funda 
su derecho, 14. 

Victoriano Castellanos, id. 
Pedro Juan Navarro, id. 
Pesio Boto, id. 
Manuel Rodriguez Monge, id. 
Victoriano Gómez de la Fuente, id. 
Gregorio Ocaña, id. 
José Freiré, id* 
Lucio Tomás de Santos, id. 
Diego Carrillo, id. 
Tomás Freiré, id. 
Juan Toledo, id. 
José Carrero, id. 
Miguel Fernandez Checa, id. 
Victoriano Garcia, id. 
Antonio Boto, id. 
Juan Benito, presbítero, id. 
Eugenio Castellanos, id. 
Justo Gaitero, id. 
Juan Antonio Benito, id. 
Fabriciano Benito, id. 
Víctor Carrero, id. 
Bernardo Adeva, id. 
Julián Corcobado, presbítero, id. 
Manuel Algobia, id. 
Juan de la Cruz de Hita, id. 
Salustiano Hereza, id; 
Victoriano José Corrobado, id. 
Juan Alvarez Linera, id. 
Telesforo Rodriguez, id. 
Antonio Martínez Reyeros, id. 
Miguel Cerezo, id. 
Pío Garcia Castaño, id. 
Manuel Guerrero Page, id. 
Tomás de Afuera, id. 
Valentín Giménez, id. 
Francisco Serrano García, id. 
Melquíades de Hita, id. 
Santiago de Ocaña, id. 
Julián González, id. 
Victoriano González, mayor, id. 
Manuel de la Cámara, id. 
Tomás Carrero, id. 
Lucio Garcia Peco, id. 
Isidoro Sancho, id. 
Crispin de Torres, id. 
Eustaquio Garcia, id. 
Antonio de la Cuesta, id. 
Francisco Sánchez Garcia, id. 
Angel del Castillo, id. 
Justo Mingo, id. 
Juan de Dios Segura, id. 
Manuel Garda Tala vera, id. 
Casiano Fernandez de Rojas, id. 
Jorge Benito, id. 
Rafael Tornero, id. 
Tomás kqmerdb, Id. 
Gerónimo Garcia, id. 
Gregorio Roldan, id. 
Severo Rodriguez, id. 
Ignacio Rodriguez, id. 
Bruno Pérez, id. 
Josa Rodriguez Monje, id. 
Julián Garas, 19. 
Antonio Paris, id. 
Pedro Gonzalo, id. 
Joaquin Coptilro dct Villar, id. 
Juan de la Cruz Hita, id. 
Pedro Antonio P n H M a , id. 
Tomás Castellanos, fd. 
Eustaquio Garcia, id. 
Manuel Guerrero Page, id. 
Santiago de Ocaña, Id. 
Juan Julián Corcobado, Id. 
Felipe Fernandez Sánchez, id. 
José Garcia Macandá, id. 
Isidoro Sancho, M. 

D. Joan Antonio Garúa Porrero; artículo en 
qne se fonda su derecho, 14. 

José Antonio Garas Porrero, id. 
Mázimo Martínez lVet, id. 
Antonio Miguel Navarro, id. 

D. Antonio Mayorga, id. 
Eugenio Navarro, id. 
Pedro Antonio Garcia, id. 
aaiuroino Fragoso, id. 
Piimiúvo Navarro, id. 
Ramea Moadejar, id. 
Miguel Vaeauez, id. 
Fraflefcee López, id. 
José Aátoaio Navarro, id. 
José to\\\ Navarro, id. 
Antonio Cuesta, id. 
Felipe Navarro, id. 
Francisco Polo, id. 
Juan Gerónimo Martínez Comendador, id. 
Miguel Mentes d i Tomás, id. 
Homo Fernandez, id. 
Pedro tfavafro, fa. 
Francisco Pitarco, id. 
Juan Navarro, id. 
Manuel Martínez, id. 
Juan Garcia, id. 
Manuel Mondejar, id. 
Manuel Garcia, id. 
José Félix Navarro, ló*. 

Vatdéldguna. 
D. Antonio López de la Fuente; articulo en 

que se funda sn derecho, 14. 
Francisco Safe* de la Bermeja, id. 
Dionisio de las Penas, id. 
Andrés Gil, id. 

Villaconejos. 

D. Isidoro de Mesas; articulo en que se fun
da sn derecho, 14. 

Atanasio Berra ven te, id. 
Patricio Ruiz, id. 
Román de Mesas, presbítero, id. 
Angel Laguna, id. 
Pedro Hernández, id. 
Angel García Herrera, id. 
Víctor Fernandez, mayor, id. 
Francisco Benavente, mayor, id. 
Mariano Fernandez, id. 
JuJiari Fernandez Pintor, id. 
Atanasio Gil, id. 
Prancisco'Sanchez Garvia, menor, id. 
Pablo Hernández, id. 
Julián Yetásco, id. 
Pablo de Mesas, Id. 
Ignacio Sánchez Garvia, id. 
Luis de Ilesas, id. 
Gabriel Maria Laguna, id. 
José Velssco, id. 
Baldomero Laguna, id. 
Manuel Diaz, cirujano titular, 16. 

Villemanrimte de Tajo. 

D. Raimundo de la Plaza; artículo en que se 
funda su derecho, 14. 

Tomás Vara y Soria, id. 
Tiburcio Diaz, id. 
Silverio Rafael Saez, id. 
Juan Rusin, id. 

Villarejo de Saltones. 

D. Juan Morate; articulo en que se funda su 
su derecho, 14. 

Felipe Alcázar, id. 
Alejandro Garda Porrero, id. 
Mariano Martin, id. 
Laureano Jiorro, id. 
José Domingo, id. 
Anselmo Navarro, id. 
Bernardo Ballesteros, id. 
Gervasio Rubio, id. 
Dionisio Alcázar, id. 
Simón Fernandez Aseanio, id. 
Martin Domingo, id. 
Manuel Domingo, id. 
Francisco Rogero, id. 
Isidro Garcia Fraile, id. 
Fernando Riaza, id. 
Cecilio Alonso, id. 
Juan José Monterroso, id. 
Justo Rubio, id. 
Francisco Maria Moatefroso, id. 
Juan Monterroso, id, 
Antonio Sanz del Negro, id. 
Félix Muñoz, id.* 
Alfonso Martines Treceno, id. 
Antonio Martinei, id. 
Maauel López Yilleesaer, al. 
Isidoro Maroto, id. 
Basilio Domingo, id. 
Juan de Mora, id. 
Alejo Domingo, id. 
Gregorio Rubio, id. 
Antonio Mora, id. 

D. Demetrio de la Cuesta, id. 
Inocencio Pérez, id. 
Santiago Ayuso, id. 
Francisco Alcázar, id. 
Antonio Muñoz, id. 
Agustín Moya, id. 

Argana** 

D. Fimssiseo Mejorada; artíéam a l Sue se 
funda su derecho, f4. 

Vicente tepes, id. 
Angel Santos Granado, id. 
Juan Aseo jo, id. 
Joaquin Riaza Mejorada, id. 
Pedro Yenes, id. 
Benito tepes, id. 
Telesforo de la Cantóla, id. 
Ramón Riaza, id. 
Pedro García Salcedo, id. 
Pedro Antonio Milano, id. 
Tomás Sanz, id. 
Francisco Milano, id. 
Miguel Cebrian, id. 
Pedro Pablo Fernandez, id. 
Pablo Riaza Sanz, id. 
Jacinto Yepes, id. 
Antonio Dotres, id. 
José MHano, id. 
Isidoro de Hoyos, id. 
Hipólito de Moyos, id. 
Mas Mejorada, id. 
Desgracias Milano, Id. 
Rufino Garoía Madrid, id. 
Pedro Sanz, id. 
José González, id. 
Diego Yenes, Id. 
Manuel de Lara, id. 
Joan Riaza Riaza, id. 
Nicolás García, Id. 
Melchor Riaza, id. 
Victorio Sardinero, id. 
Melchor Milano, id. 
Mariano Riaza, id. 
Plácido Tangues, kl. 
Evaristo Rinconada, id. 
Antonio Ballesteros, Id. 
Eugenio Artuñano, id. 
Manuel José Asenjo, id. 
Luis Riaza, id. 
Isidro García Salcedo, id. 
Blas Fernandez, id. 
Francisco Muñoz, id. 
Francisco Moreno Valles, id. 
Juan Milano, id. 
Manuel Cebrian, id. 
Casimiro Riaza, Id. 
Mariano Sanz, id. 
Vicente del Pozo, id. 
Joaquin Moreno, id. 
Tomás Santa Cruz, id. 
Maauel García Romero, id. 
Francisco Riaza Mejorada, id. 
José Cebrian, id. 
Lorenzo Valles, id. 
Ramón Milano, id. 
Dionisio Ballesteros, id* 
Pedro Moreno Martin, id. 
Máximo Sancho, id. 
Santiago GordiUo, id. 
Manuel Majoleto, id. 
Matías Milano, id. 
Julián García, id. 
Mateo Riaza, id. 
Juan Riaza Salcedo, id. 
Juan José Madrid, id. 
Joaquin Asenjo, id. 
Antolin Seat, id. 
Manuel Sanz, id. 
Manuel Criado, Id. 
Juan Queseda, id. 
ISo Avala, 10. 

Érea. 
D. Faustino Fernandez; articulo an que se 

funda sa derecho, 14. 
Manuel Goaaalez, tri. 
Juan Ramos, Id. 
Jaban Zurita, td. 
Felipe Peres Valle, id. 
Gregorio Diat, id. 
Juan Conde, id 
Jeté Meiia de Terree y Muñoz, id. 
Alfonso Cabanas, Id. 
Mariano Diaz, id. 
Victoriano fiunohez Trillo, id. 
mas Villalvilla, id. 
Diego Garda, id. 
Tomas Martines, id. 
Juan González, id. 
Francisco Escribano, id. 

D. Juan Diaz, id. 
Silvestre Garrido, 16. 

Carabaha. 

D. Francisco Fernandez; articule en qne so 
funda su dewcho, 14. 

Tomas Rojas, M. 
Pedro Carmes», i d 
Eugenio del Po», tí. 
Félix Madrid, id. 
Juan Rámon Algara, id. 
Nicanor Martínez, id. 
Raimundo Fernandez, id. 
Angel Luchez, id. 
Toribio Fernandez, id. 
José Zabala, id. 
Juan Sabas Pérez, id. 
Francisco Gualda, id. 
Facundo Fernandez, id. 
Severiano Fernandez, Id. 
Félix Sánchez, id. 
Juan de Cuellar Madrid, id. 
Remigio Altares, id. 
Juan Fernandez, id. 
Eusebio Sánchez Villalvilla, id. 
Braulio Gualda, id. 
Mariano Madrid Fuentes, id. 
Modesto Sánchez, id. 
Andrés del Pozo, id. 
Pedro Gómez, id. 
Patricio Brice fio, id. 
Leandro Cuellar, id. 
Joan Antonio Sánchez, id. 
Vicente Diaz, id. 
Juan Pedro Escobar, id. 
Manuel Madrid, id. 
José María Cuadra ,16. 

Estrenwra. 

D. Esteban Martínez Aodo; artículo en que 
se funda su derecho, 14. 

Manuel (¡amacho, id. 
Juan Antonio Fernandez, id. 
Joaquin Megia, id. 
Fermín Nicasio López, id* 
Miguel Duarte, id.] 
Ettsdbio Chacón, id. 
José Gómez, id. 
Julián Martínez, id. 
José María Ortiz, id. 
Lesmés Magia, kl. 
José Martínez, id. 
José García Romero, id. 
Eugenio Bareala, id. 
Zoüo Villalba, id. 
Antonio Padilla, id. 
Antonio Morillas, id. 
Felipe Martínez, id. 
Gregorio Martínez, id» 
Gregorio Conde, id. 
José Domínguez, id* 
Manuel Pozo, id. 
Alejandro Terciado, id* 
José Martínez Aedo, id* 
José Martínez Valle, id. 
Gregorio Gordon, id* 
Eusebio Chacón, id. 
Antonio Morillas, id. 
Víctor Palacios, id. 
José Doimnguez, id. 
Manuel Platos, id. 
Gregorio Garcia, id. 
Manuel Camacbo de José, id. 
Cándido Padilla, id. 
Manuel Polo, id. 

Fuentidueña de Tajo. 

D. Alejandro Garcia Cuenca; articulo en que 
se funda su derecho, 14. 

Félix Sanche* Algaba, id. 
Ramón Sánchez Carralero, id. 
Juan Manuel Sánchez Carralero, id. 
Manuel SafiChez Carralero, id. 
Serafín González, id. 
Garlos Sastre, id. 
Ignacio Pulido, id. 
Francisco Sánchez Carralero, id. 
Juan Antonio Sandhez Carralero, id. 
Juan Domingo Sánchez, id. 
José de la Plaza, KI . 
Antonio Mora, id. 
Feliz Sánchez Patrón, al. 
Niaeiae flaarhei Carralera, id. 
ajazatas Domeajaet, id. 
Santiago Sánchez Algaba, td* 
Casimiro Ruiz, id. 
Antera VdJaearrm, id* 
Blas Domáajaes, id. 
Lucio Garcia Cuenca, id. 



D. Nicolás Oliva», id. 
Silvano de la Plata, id. 
luán Pálido, 16. 

Mor ata. 

D. Julián Sánchez Fuminaya; articulo en que 
se ronda su derecho, 14. 

Alejo Garría Gutiérrez, id. 
José Robredo, Id. 
José Salcedo, id. 
Juan Garcia Gutiérrez, id. 
Ramón Sánchez, id. 
José Félix Vega, Id. 
Victorio Rodelgo, id. 
Gregorio García Nieto, id. 
Policarpo de Cuevas, Id. 
Eustaquio Pinto, Id. 
Pantaleon González, id. 
Pablo Fuminaya Bucero, id. 
Cesáreo Jiménez, id. 
Policarpo Revuelta, id. 
Ciríaco Fuminaya, id. 
Ventura Medel, id. 
Pablo Fuminaya Sánchez, id. 
Gregorio Garcia Nieto, id. 
Manuel de la Coeva, id. 
Genaro Sánchez, Id. 
Pedro Salcedo Cediel, id. 
Isidoro G i gorro, id. 
Juan Vitlaiva, id. 
Pedro Serrano, id. 
Pablo Fuminaya Barroso, id. 
Estanislao Salcedo, id. 
Leonardo Fuminaya, id. 
Nicolás Ruiz, id. ' 
Saturnino Serrano, id. 
Angel Corpa, id. 
Benito Sánchez Bravo, id. 
José María Fernendez, id. 
Félix Sánchez Bravo, id. 
Francisco Salcedo Ruiz, id. 

Perales dé Tajuña. 

D. Nicolás Cediel; articulo en que se funda su 
derecho, 16. 

Aniceto Carrasco, id. 
Amano Martinez, id. 
Antonio Diaz, id. 
Genaro Martinez Bermejo, id. 
Mariano Diaz. id. 
León Garcia Montes, id. 
Melchor Bucero, Id. 
Eulogio Martinez, id. 
Francisco Pitarro, id. 
Segundo Redondo, id. 
Ñicomedes del Pozo. 
Nicolás Martínez Garcia, id. 
Isidro Bucero, id. 
José Gómez, id. 
Isidoro López, id. • 
Elias Cediel, id. 
Pascual Sierra, id. 

Titanes. 

D. Baldomero Sánchez ; artículo el que se 
funda so derecho, 14. 

Matías Martínez, id. 
Joan del Pozo, id. 
Joan Barbero, id. 
Aniaito Barbero, id. 
José Barbero, id. 
Hilarión Garcia, Id. 
Florencio Garcia Gallego, id. 
Anacleto Sánchez, id. 
Gregorio Redondo, id. 
Jesé María del Castillo, id. 
Ramón Gal vez, Id. 
Jacinto del Castillo, id. 
Satorio Brieeflo, id. 
Mantel López, id. 
Pablo Martínez, Id. 
Sabes Martinez, kf. 
Mariano del Poto, id. 
Juan Redondo, id. 
Blas Sánchez, id. 
Manuel Olivares, id. 
Lorenzo Bachiller, Id. 
Marcelino Gallego, id. 
Sobas Barbero, id. 

Madrid 31 de marzo de i83 i.—El Con
de de Quinto. 

Estas listas se declararon ultimadas por 
el Gobernador de la Provincia, según consta 
en el Boletin oficial correspondiente al 15 de 
mayo de 1854. 

Madrid 15 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

yi^laiiaa.—Secewn central. 

Habiendo acudido 4 mi autoridad el Sr. 
Gobernador de la provincia de Murcia en so
licitud de que se proceda 4 la busca y captu
ra da Vicente López , natural de Elche , el 
cual se halla recorriendo los mercados de los 
pueblos de esta provincia con efectos de quin
calla; he acordado, en su consecuencia, pre
venir á los Sres. Alcaldes y demás autorida
des civiles de la misma, procedan sin descan
so á la aprehensión del mencionado individuo, 
poniéndolo inmediatamente á mi disposición 
para cumplimentar lo que me manifiesta di
cho Sr. Gobernador. 

Madrid 17 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

El Alcalde constitucional de Villanueva 
de la Cañada, perteneciente, á esta provincia 
me participa en 1.° del actual el estravio de 
una yegue CUVHS senas son: altura seis cuar
tas, pelo castaño oscuro, con una mancha 
blanca en la pata derecha, cerca del casco. 

Y con el fin de que llegue á noticia de 
su verdadero dueño, he dispuesto se inserte 
por término de quince dias en el Boletin ofi
cial de esta provincia, advirtiendo que dicha 
yegua se halla á disposición del Alcalde de 
Villanueva de la Cañada, á quien se dirigirá 
su dueño. 

Madrid lo de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 14 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D.a Deogracias 
Saldías Irigoyen, para registrar una mina 
de turba, con tres pertenencias, que ha de 
llamarse El Tio Galán, sita en el punto lla
mado Cebollera, término y distrito munici
pal de Robregordo, lindando al S. jurisdic-
diccion de Horcajuelo; al P. arroyo que baja 
de Somosierra; al N. con la carretera de 
Franeift y Sotnosierra, y Sur La Pinilla y Mata 
de Horcajo; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , be tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos qae previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 12 de febrero de 1897. — Car
las Marfori. 

Habiéndose presentado escrito ea este Go
bierno de la provincia por I). Manuel Cuellar, 
para registrar una mina de sulfato de sosa 
con dos pertenencias, que ha de llamarse 
Sorpresa prodigiosa, sita en el barranco de 
la Salina, término y distrito municipal de 
Carabaña, lindando al S. el cerro de Cabeza 
gorda ; N. cerros del Común ; Mediodia y 
Poniente con viña de Mariano Gil; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te otíadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tañido 4 bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anunaia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en él articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 12 de febrero de 1857.—Garios 
Martori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Ambrosio 
Labiano, para registrar una mina de hier
ro, que ba de llamarse La Solitaria, sita ea 
el hoyo Cerezo, término y distrito municipal 
de Cercedilla , lindando al S. el arroyo del 
Cerrocalejo y sitio de la* dehesas; P. cani
no del Chalan y fuente dé 14 Cieña; N. ve-
reda del Infante,y M. cargadero de la dehesa 
de arriba; yon vista del íafaraia del ingeniero 
que ha practicado el reeoaociañenfte, del cual 

resulta que existe criadero 6 mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia, admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 12 de febrero de 1837.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Félix 
Monje, para registrar una mina de sulfato 
de sosa con una pertenencia, que ha de lla
marse Salvadora, sita en el barranco de la 
Salina, término y distrito municipal de Ca
rabaña, lindando al Sor y Norte con los 
cerros de la Cabeza Gorda; al Mediodia y 
Poniente con las viñas de Mariano Gil; y 
en vista del informe del ingeniero que ba 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el artí
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en et Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 12 de febrero de 1857.^-Cárlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. Antolin Marti
nez, pata registrar una mina de carbón 
de piedra, que ha de llamarse los Seis Ami
gos, sita en el hoyo de la Mina, término y 
distrito municipal de Alameda del Valle, lin
dando al S. el tercio de Alameda; M. el rio 
y ermita de Santa Ana; P. pared y tercio de 
Oteruelo. y N. rio y la tejera del mismo pueblo; 
y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento , del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de 12 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 12 de febero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

JUSTA DE L A DECOA P l BLICA. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir desde luego por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 25 de febrero 
de este año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á rocojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido 4 virtud de las l i 
quidaciones practicadas por la contaduría de 
esta provincia, en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su perso
nalidad, para lo euat hebra» de mamfestai 
el núm. de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Núm. de 
salida de 
las lft | tf-
daclones. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

Madrid. 

14418 D.Andrés Alvarez Guerra. 
14419 Vicenta García. 
14420 Joaquin José. 
14421 Gertrudis y Manuel Gómez Avella-

14422 Elias Ipola 
14423 Maria Lutgarda de Castellón. 
14424 Aaoras Agado. 
14415 Nioolás de Rivas v Salmón. 
14416 AnaOapdevila. 
14427 Candida liaaaalz Chamen. 
14428 Dionrna Carreno. 

14429 1). Maria Josefa Echogarav. 
14430 Justa del Olmo. 
14331 Carolina Pérez Lanzagorta. 
14432 Maria Concepción Pérez. 
14453 Paula Ramos. 
14434 Manuela Josefa Zoilo. 

Madrid 9 de febrero de 1857.—V/ B.° 
—El Director general presidente, Ocaña.— 
El secretario, Angel F. de Heredia. 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Chamartin, hace saber á todos los ha
cendados de su término alcabalatorio, se ha
lla ejecutado el amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la contri
bución de inmuebles , y de manifiesto en la 
presidencia de su ayuntamiento por el tér
mino de seis dias, con prevención de que 
pasados se remitirá á la aprobación y les 
parará todo perjuicio. 

En San Sebastian de los Reyes, se vuel
ve á subastar por el resto del presente año, 
el ramo de carnes frescas con la venta es
clusiva al por menor; y sus dos remates se 
celebrarán los dias 22 del corriente y 1 .* del 
próximo marzo á las diez de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones y demás 
acordado por el ayuntamiento. 

No habiendo tenido efecto en este dia la 
subasta de la casa taberna, correspondiente 
á los propios, por falta de licitadores, el 
ayuntamiento ha señalado para su segundo 
remate ea concepto de primero el domingo 
22 del corriente de diez á 12 de la mañana 
en la sala consistorial de Canillas. 

No habiéndose hecho postura á las tier
ras de propios de esta villa de Santorcaz en 
las diligencias que se han practicado, á fin 
de hacerlo según manda el reglamento de 16 
de noviembre de 1853, se señalan para sus 
remates los domingos 22 del actual y 1 .* de 
mano próximo, de diez á doce de sos maña
nas en la sala consistorial. 

Mediante haber sido desaprobados los es
pedientes de consumos de esta villa, su ayun
tamiento, con orden superior, ba señalado 
los dias 22 del actual y l . # de marzo próxi
mo, de diez á doce de sus mañanas en la 
sala consistorial, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Se halla hecha la mejora del 25 por 100 
á las cuatro suertes de tierra de los propios 
del pueblo de Coslada sobre la cantidad que 
quedaron dichas suertes en el primer rema
te, cuyas suertes son las siguientes: 

Número7. De 2 fanegas, 6 celemines 
de cabida, en el remate primero quedó en 
25 celemines de trigo y cebada cada una fa
nega de tierra en renta, su sitio la dehe-
silla. 

Núm. 10. De 2 fanegas, 6 celemines do 
cabida, quedó en 55 rs. por cada fanega, 
situada esta en las Zangillas. 

Núm. II. De 2 fanegas de cabida en 
dicho sitio, quedó en 42 rs. fanega. 

Núm. 12. De 2 fanegas de cabilla en el 
mismo sitio, quedó en 26 reales fanega de 
tierra. 

Lo que se hace saber al público para el 
qae guste puede tomar parte ea la subasta. 

Para pago de un débito á los fondos de 
propios do esta villa de Colmenar Viejo , el 
ayuntamiento de la misma, con autorización 
superior, saca á pública subasta la corta y 
carboneo de las lelas de robla bajo de la 
dehesa de las Pueblas, perteneciente á sus 
propios, y que se halla arrendada; estando 
señalados los dobles remates para los dias 8 
y 15 de marzo próximo, á las doce del dia 
en su sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto eft aquel 
acto. 

Lo que se publica para inteligencia de 
los licitadores. 



El ayuntamiento consütueional de Mo
ralzarzal ha determinado que las subastas de 
consumos de la misma, por todo lo que res
ta del corriente año, tengan lugar el 22 del 
presente y 1 d e mano entrante en sus sa
las consistoriales, de diez á doce de sus ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El ayuntamiento de Ambite ha acordado 
nuevamente subastar los consumos con la es
clusiva y venta al por menor, señalando los 
dias 20 y -7 del corriente mes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

B O L S A . 

Ayer estuvo animadísima. 
El consolidado se publicó á 50-20 al 

contado, y á fin del corriente en firme á 
59-10. A última hora se buscaba á 59-25. 

La diferida durante Bolsa halló dinero á 
25-45. A fin del corriente en firme se publi
có á 25-50, y á 25-90 en prima de 50 cén
timos á fin de marzo, y á 25-60 fin del 
próximo, voluntad. 

La deuda del material se publicó á 9-50. 
Las accionas de carreteras de abril de 

4,000 rs. han hallado plata á 80-50, las de 
2,000 á 88, las de jimio á 86 v las de agos
to á 85-25. 

Las acciones del canal de Isabel II á 
105-50 y las del Banco de España á 155. 

Los demás valores sin alteración. 

Cotización del 17 de enero de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS l»ÚBLIf.O>. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado 59-20 c. Operaciones á plazo 
59-10 fin cor. en firme. 

Idem del 5 por 100 diferido, id., no pu
blicado 25-45. Operaciones á plazo, 25-50 
fin cor. ó á vol. IÍ5-90 fin próx. ó á vol. á 

_prima de 50 c. 
Material del Tesoro preferente con inte

rés, operaciones á plazo, 25-00 fin próx. ó 
á vol. 

Amortizable de primera precio no publi
cado 6-00. 

Idem de s?gunda id. , 6-6o. d. 
Deuda del personal, id., 9-50d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1." de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. S6-50. p. 

Idem de á 2,000 rs., id., 88. p. 
Idem de I d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85-25. d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105-50 d. 
Idem del Banco de España, id. 155d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-65 p. 
Paris á8dias, 5-28. d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par. d. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 1/2. 
Cádiz, 5/8 
Castellón.. 
Ciudad-Real, 1/2 d 
Córdoba, par, 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Muesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 5/8 
Murcia, par. 
Orense, I. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, I í. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/4 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 5/4. 
Valencia, 1/2 d. 
Valladolid, 5/8 
Vitoria, par. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. 
• * 

De los paites remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en et dia de ayer. 

1,756 fanegas de trigo. 
2,879 arrobas de harina de id. 
1,150 libras de pan cocido. 
8,687 arrobas de carbón. 

107 vacas que componen 45,088 
libras de peso. 

440 carneros que hacen 8,849 l i 
bras. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de á 52 
Algarrobas, de á 59 

T i í g o r end ido . P rec ios . 

rs. vn. 
rs. vn. 

Fanega*. 

86 . . . . . . 87 
56 . 88 1/2 
78 . . . . 91 

214 . . 95 
270 . .. 97 i/2 

684 

Quedan por vender sobre 1,800 fanegas. 

Precios de artículos at mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Its. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 49 á 55 18 á 20 
Idem de carnero 20 es. 1. á 20 
Idem de ternera 85 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 58 
Tocino añejo 112 á 118 40 a 42 
Idem fresco : 56 á 58 
Idem en canal 106 á 114 : 
Lomo : 56 á 58 
Jamón 110 á 122 51 á 60 
Aceite 66 á 68 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos libras... : 16 21 24 
Garbanzos 40 á AS 14 á 16 
Judias 26 á 52 10 á 12 
Arroz 34 á 58 12 á 14 
Lentejas 18 á 22 7 á 8 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 64 16 á 22 
Patatas 7 á 9 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de febrero de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AVER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

0 b.O 
7 s. 0 
4 l s . 0 

0 b.O 26p. 1. 
8 l s. 0 26 p. 5 i 1. 
6 ! s. 0 26 p. 3 l 1. 

PARTE NI II OFICIAL. 

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL, 

SEGIN EL MENTOR DEL 8 DE FEBRERO. 

Primer tercio. Provincia de Toledo.— 
Puesto de Maqueda.—Noticioso el sargento 
segundo, comandante de dicho puesto, Ma
nuel Honor Gómez, de que vn la jurisdicción 
del pueblo de Hormigos se habian verificado 
cuatro robos de ganado lanar, se constituyó 
inmediatamente en el referido pueblo acom
pañado del guardia de primera clase Severia-
no Ortega y del de segunda Francisco Gar
cia Ferrer, y practicando las averiguaciones 
corre-pondientes, dieron por resultado apre

hender los autores de dichos robos en núme
ro de cinco, que quedaron á disposición de la 
autoridad competente. 

Puesto de Ocaña. — Habiendo recibido 
aviso confidencial el alférez D. Francisco de 
las Heras que en Aranjuez y Villatoyar se 
ocultaban dos criminales comprendidos en el 
robó y asesinato ocurrido el día 21 de di
ciembre último en el término de Villarrubia, 
dispuso la marcha á Aranjuez del guardia 
primero D. Cayetano García Parcero, y trom
peta Antonio Martínez, con las instrucciones 
necesarias para la captura de uno de los es
presados, que tuvo electo por el teniente don 
Juan Pastor y los mencionados individuos, y 
ademas los del puesto de dicho Real Sitio, 
cabo primero Braulio Arizcuren y segundo 
Andrés Trochante; siendo el otro criminal 
igualmente aprehendido en Villatovar por el 
alférez Las Heras, acompañado de los guar
dias Sandalio Serrano Martin y Domingo 
González Vera: de este buen servicio se ha 
enterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo. 

Provincia de Segovia.—Puesto de Turé-
gano.—Por el cabo primero Cipriano Lino 
Dabalillo y los guardias Antonio Arango 
Otero y Gregorio Zamorano Fernandez fue
ron rescatados el dia 20 del anterior 2,745 
reales, resto de los 5,000 que el dia 6 ha
bian sido robados al Sr. cura del pueblo de 
Caballos , lo cual prueba muy bien que si 
los delitos llegan á perpetrarse, son inmedia
tamente descubiertos sus autores y puestos 
bajo el fallo de la ley, rescatando las mas 
veces los efectos que se roban; y todos estos 
resultados los dan con su acostumbrado celo 
y constante trabajo los que visten el honroso 
uniforme de la Guardia civil: por cuyo ser
vicio los individuos mencionados han recibi
do las gracias de su general, que se ha en
terado con satisfacción. 

Puesto de Boceguillas.—Otro servicio no 
menos interesante que el anterior ha presta
do el celoso teniente jefe de aquella línea don 
Constantino Delatre, que á las dos de la ma
ñana del 27 del mes próximo pasado en el 
pueblo de Turruguelo aprehendió á un cri
minal que habia cometido un robo con fac
tura, escalamiento y violencia á las personas 
de la casa robada, ocupándole los efectos y 
dinero en que consistió el robo, que recobró 
su dueño, habiendo acompañado en este ser
vicio al referido teniente el cabo segundo 
Esteban Grijalvo y guardias Antonio Boga-
rin, Gavino Ortega, Eujenio Villarreal, Blas 
Santos y Rufino García. El Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio, que aumenta 
el número de los distinguidos que tiene pres
tados el teniente Delatre. 

Puesto de la capital.—A las siete de la 
noche del 27 del mes próximo pasado se pre
sentaron al Sr. Comandante de la provincia 
dos sujetos de aquella vecindad, manifestán
dole tenían entendido que en la misma noche 
iban á ser robados varios efectos que se ha
llaban en el batan denominado del Soto, cuyo 
edificio se encuentra á media legua de Sego
via ; en vista de lo cual dio las instrucciones 
convenientes á los guardias Manuel Montal-
vo García y Ricardo Vivas, cuyos individuos 
las secundaron con tan buen acierto que en 
el acto de estarse verificando el robo aprehen
dieron á los autores, que eran tres, habien
do sufrido una fuerte caida el guardia Mon-
talvo persiguiendo a la carrera á uno de los 
criminales, poniéndolos á disposición de la 
autoridad competente. 

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.— 
Puesto de Baena.—Habiéndose presentado 
en la casa-cuartel de dicho puesto, en la no
che del 24 del anterior, un vecino de aque
lla población manifestando un escrito anóni
mo , por el cual se le exigía la cantidad de 
de 6,000 rs. con la amenaza de que si no la 
entregaba perdería la vida; enterado de su 
contenido el comandante de la línea dispuso 
que el cabo segundo José Espinosa y los guar
dias Juan Moreno, Esteban Ortiz y Antonio 
Porcuna, se situasen en los puntos ó casas 
inmediatas al sitio donde debería llegar el 
delincuente á recoger la suma, lo que asi se 
efectuó, y llegando persuadido de que nadie 
le veía, tomó el dinero, mas saliéndole al en
cuentro el cabo y guardia Ortiz fué captura
do , recogiéndole el dinero que recobró su 
dueño, poniendo al criminal bajo el fallo de 
la ley; de cuyo interesante servicio se ha en
terado S. E. con satisfacción. 

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— 
Puesto del Grao.—Noticioso el celoso (sar
gento, comandante de dicho puesto, D. Brau
lio Sanz Apodara, de que un famoso crimi
nal, por asesinato y otros delitos, vagaba en 
la demarcación, ordenó á los guardias Mi
guel Barrionuevo, José Truil, Antonio Ber
nabé y Joaquín Molina Paya, emprendiesen 
la marcha para Pinedo; desde este punto se 
dirigieron embarcados a la casa titulada del 
Rey, y después de cuatro horas de travesía 
por el lago de la Albufera esperaron ocultos 
la lancha que conducía al criminal , proce
diendo á su captura, con la que quedó ase
gurada la tranquilidad de los vecinos hon
rados que se hallaban sobresaltados conti
nuamente por el terror que les infundía la 
existencia de aquel malvado; por cuyo ser
vicio los mencionados individuos han mere
cido las gracias del Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo , disponiendo se tenga 
presente al sargento Sanz para figuraren los 
turnos de elección por sus continuos y bue
nos servicios. 

Puesto de Buñol.—El alcalde constitu
cional de esta población, con fecha 25 del 
anterior, dijo á S. E. lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de V. E. que en 
el dia de ayer se me presentó por el cabo de 
la Guardia civil de este destacamento, don 
Luis Ruiz, el cadáver de Vicente Diaz Coll, 
de esta vecindad, el cual vagaba por los mon
tes de este término para evadir ser captura
do, y armado con trabuco, canana y muni
ciones, y habiéndole dado alcance la Guar
dia civil en la partida denominada de Roma, 
hizo armas contra dicha fuerza, disparándole 
el trabuco al mencionado cabo, pasándole los 
proyectiles el capote y levita, causándole una 
leve contusión en el muslo derecho, habien
do seguido su fuga por los montes sin que
rerse entregar basta que fué muerto de un 
disparo. 

Este sugeto era de malísimos anteceden
tes , y por distintas veces habia sufrido con
denas en el correccional de Valencia y en la 
cárcel del partido , y en la actualidad tenia 
en una continua alarma á los pacíficos habi
tantes de esta villa, en especialidad á los due
ños de fábricas y molinos situados en las 
afueras de la población, donde continuamen
te se presentaba intimidando á sus morado
res para lograr que le diesen cantidades de 
dinero á su voluntad; cuyos hechos, tan lue
go como fueron públicos y tuvo conocimien
to de ellos la Guardia civil, inmediatamente 
procedió el cabo D. Luis Ruiz á practicar las 
mas activas diligencias en busca del susodi
cho Diaz Coll, arrostrando las penalidades 
propias dft la estación de dia y noche hasta 
llegar á encontrarlo en la partida de Roma 
donde fue hecho cadáver. 

Tan señalado servicio por parte del men
cionado cabo, en unión con los guardias que 
le acompañaban , Saturnino Huertas y Ra
món Este ve, merecen ser puestos en conoci
miento de V. E. á fin de que les sirva de nota 
en sus servicios, pues no es decible el celo é 
incansable actividad de que tiene dadas prue
bas, en particular el mencionado cabo, en el 
cumplimiento de su cargo para perseguir- y 
esterminar los malhechores y vagabundos, 
como asi lo demostró también en el pasado 
mes de agosto del año último al capturar los 
ladrones en cuadrilla , vecinos de Turis , los 
cuales eran el terror y espanto de todos es
tos pueblos limítrofes; en cuyos servicios no 
ha dejado nada que desear para el pronto y 
cabal desempeño de su instituto , ya velando 
de no-he por los montes , ya haciendo mar
chas forzadas en el trascurso del dia para lle
gar al eslerminio de cuantos delincuentes han 
aparecido por estos terrenos. 

Lo que pongo en el superior conocimien
to de V. E. para los efectos que sean condu
centes, y á fin de que se haga pública la ejem
plar conducta observada por el digno cabo de 
este destacamento D. Luis Ruiz.» 

De cuyo contenido se ha enterado con sa
tisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo , no dudando continuarán sus subor
dinados dando pruebas de su constante celo 
para dejar limpio de malhechores el terreno 
encargado á su vigilancia. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera alta, 42. 


